
IILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICADO N° 328 /

El Secretario Municipal que suscribe certifica que, en la Sesión Ordinaria

N*'122 del Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada con fecha 08 de noviembre de

2024, se adoptó por la unanimidad de las señoras y señores Concejales asistentes, el

siguiente acuerdo:

• Aprobar la destinación de la funcionarla Sra. Lorena Paola Osses Silva, personal

de la Planta Administrativos, y que actualmente presta servicios en el Juzgado de

Policía Local de Villa Alemana, a aquella unidad municipal que determine

posteriormente la Sra. Alcaldesa.

•  La Secretaría Municipal deberá elaborar el Decreto Alcaldicio correspondiente.

Se extiende el presente certificado para la Juzgado de Policía Local,

Departamento de Recursos Humanos, Administración Municipal, Departamento de

Control Interno y Alcaldía.

VILLA ALEMANA. 08 de noviembre de 2024

PATRICIO TORRES PALOMINOS

Secretarlo Municipal


